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Las cantidadés de los diversos radionúclidos que, según lo
expuesto en el articulo 39,' apartado bl, quedan exentas de
autorización son, respectivamente, 0,1, 1, 10 Y 100 !'C para los
grupos A, B, C y D.

Cuando la castidad de un ,radionúclido, siendo superior a
'la indicada anteriormente, sea inferior a 100 !,C, 1 mC, 10 mC
o 100 mC, según pertenezca, respectivamente, a los grupos A.
B, CaD, la instalación radiactiva' es ,de tercera categoría.
Si la cantidad es superior al valor correspondiente indicado
en último lugar, la instalación es de segunda categoría.

'Para el uranio, natural y el torio las cantidades exentas de
autorización son de un kilogramo en cada caso. Las instalacio
nes q'ue pos~an c;antidades superiores serán de tel'cera cate
goría, a menos que por !ous características queden incluidas en
la primera.

Si en una instalación hay diversoS" radionúdidos en canU
dad superior a las establpcidae come exentas de autorización,
se dividirán las cantidé'des existentes por 100 pC, 1 mC,
10 mC 6 100 mC, según pertenezcan al' grupo A, B, C ,o D,
respectivamente, y se s.umará!1 las fracciones resultantes.
Cuando la suma dé un valor superior a' la unidad, la instala
CIón será de segunda categoría, y en otro 'caso, de tercAra.
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RESOLUCION de la Dirección General de Industrias
Textiles. Alimentarias y Diversas por la que se
delegan determinadas facultades en el Subdirector
general de Indllstrias Alimentarias.
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Por Resolución de este .centro de 11 de marzo de 1968, se
delegaron en el Subdirector general -de Industrias Alimentarias
y Diversa5 las funciones de despachar y resolver los asuntos
atribuidos directamente a la competencia del Director general.

El Decreto 1713/1972, de 30 de junio. sobre reorganización del
Ministerio de Industria, suprime la Subdirección General de
Industrias Alimentarias y Diversas y crea las de Indll6trias Ali
mentarias e Industrias Textiles y Diversas, dependientes de la
Dirección General de lodustriás, Textiies, Alimentarias yi Di
versas.

..En su dia han ,sido delegadas det'lrminadas facultades en
favor del 'Subdirector general de Industrias Textiles y Diversas
y 'ahora parece recomendable adoptar igual criterio respecto
del Subdirector general de Industrias Alimentarias. Por ello, de
acuerdo con el' artículo 22 de la Ley de Régimen Jurídico de
la Administración del Estado, previa apr9bación del excelen
tísimo señor Ministro.

Esta Dirección General ha tenidoa bien disponer lo siguiente:

Primero.-El Subdirector general de- Industrias Alimentarias
'queda facultado por delegación permanente y en tanto n6 sea
revoca,Ia en forma expresa, para despachar y resolver los asun
tos atribuídos directamente a la' competencia del Director ge
miral, relativos a las materias que comprende dicha Subdirec-
ción General. - , '

El Director g~ral podrá,. no obstante, reca~ar en todo mo
mento pam, su resolución cualquier expediente; cuB!3ti6n o
asunto,sea cual fuere el estado de tramitáci6n en' que se en-
cuentre. '.,

Segundo.-=-Las comunicaciones y resoluciones que sean süs
critas por delegaCiÓn, expresarán esta circunstaÍlcia en la ante-
firma. ' .' .-- ...,' ,J.' .. , "

'Lo que comunico, a V. S. para su conocimiento y demás
197. m 193 m efectos.
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